
Reconocimiento de créditos
La Universidad de Granada dispone de un Reglamento general sobre adaptaciones,
convalidaciones y reconocimiento de créditos que actualmente está en proceso de
adaptación a los conceptos de reconocimiento y transferencia de créditos de acuerdo
con su definición en los Artículos 6 y 13 del R.D. 1393/2007. Dicho Reglamento
general fue aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad de Granada de 4 de
marzo de 1996, y recoge las modificaciones realizadas por la Junta de Gobierno de
14 de abril de 1997 y por la Junta de Gobierno de 5 de febrero de 2001. Esta
normativa puede consultarse en la web de Secretaría General.

En relación a los estudios realizados en universidades fuera de España, la
Universidad ha establecido el pleno reconocimiento de los estudios realizados en la
universidad de destino, de acuerdo con el compromiso establecido en la Erasmus
Charter (Acción 1 del subprograma Erasmus).

Las Normas Generales de la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional
de Estudiantes aprobadas por el Consejo de Gobierno de 9 de mayo de 2005, en su
art. 4.a) amplían este derecho al reconocimiento académico del programa de
estudios cursado en una institución extranjera a todos los “estudiantes de
intercambio” de la Universidad de Granada.
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